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Señores accionistas 

Con motivo del cierre del ejercicio económico 2015 y en mi calidad de Gerente 
presente a Ustedes socios de la compañía, el presente informe (fe la Gerencia a mi 
cargo: 

BALANCE GENERAL: 

Es importante indicar que se ha introducido nuevas líneas de ventas para mejorar la 
facturación y los ingresos los mismos que son complementarios para lograr un mejor 
servicio a nuestros clientes. 

Se ha cumplido con los impuestos determinado por el Servicio de Rentas Internas a 
pesar que no refleja la realidad en materia de Impuesto a la Renta, 

Por otro lado se ha cumplido en forma oportuna con nuestros proveedores y se ha 
realizado ajustes en materia laboral, así como con la Instituciones de control como el 
Servicio de Rentas Internas, La Superintendencia de Cías, con el Municipio de Cuenca, 
Cuerpo de Bomberos entre otros. 

ESTADO DE RESULTADOS: 

Los ingresos consolidados de ventas del año 2014 suman USA$ $ 1.002.543 que 
comparados con los ventas del año 2014 fueron de US$ 1.048.933 registrándose un 
incremento de USA $ 46.390 que equivalente al 4,4% ; En lo referente al costo de 
ventas por el año 2014 ftie de USAS 878.254 en tanto que para el año 2015 se registro 
USAS 892.841 registrándose un incremento del 1,6 % relacionado con los ajustes de 
precios de nuestros principales proveedores. 

Los Gastos se incrementaron al pasar de USAS 110,007 en el 2014 a USAS 128.098 en ^ 
el 2015; que representa un incremento del 14,12%. A pesar de ello la empresa genera 
una utilidad de $ 17.809 antes de la participación de empleados cuyo porcentaje es de 
1,69% frente al total de ingresos. 

En relación a las ventas los gastos generales representan el 12,2%, y el costo registra 
el 14,88% 

RESUMEN: 



De acuerdo a lo aprobado en la junta Extraordinaria de Socios del 15 de Octubre del 
2015, se procedió al incremento de capital para absorber las pérdidas de ejercicios 
anteriores y continuar con el trámite de reactivación de la compañía. 

Hemos acatado a cabalidad las disposiciones y resoluciones que la Junta de socios ha 
determinado así como las Políticas y Procedimiento de los entes de control como el 
Servicio de Rentas Internas y la Superintendencia de Compañías. 


